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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
lecretarlos reciban los números de 
igte BOLETÍN, dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recl-
JO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar ios BOLETINES coleccionados 
»rdenadamente, para su encuaderna-
lón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clasef 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados por carta u ofic;o a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T K N C 1 A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se hau de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). > 

S U M A R I O 
Ministerio de Hacienda 

Direción General de la Deuda y Cla
ses Pasivas.—Anuncio. 

Ministerio de Educación Nacional 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Veterinaria. 

Circü Zares. 
Diputación provincial de León.— 

Comisión Gestora.—Concurso. 
Tesorería de Hacienda de la provin

cia de León.—Anuncio. 
Comisaría de Invest igación y v ig i 

lancia.—Licencias de caza. 
Gobierno Mil i tar de la provincia.— 

Circular. 
Juzgado Mil i ta r eventual de León, 

número 4. 
Administración Municipal 

•'dictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

'dictos de Juzgados. 

ble, n ú m e r o s 5.075 y 5076, emitidas 
a favor de las Conferencias de San 
Vicente de Paul, para mujeres y 
hombres respectivamente de Vi l l a -
franca del Bierzo (León) por un ca
pital de 7.500 pesetas cada una, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, las entregue en esta Direc
ción general o en la Delegación de 
Hacienda de León, en el t é r m i n o de 
treinta días a contar desde la publ i 
cac ión de este anuncio en los Boleti
nes Oficiales del Estado y de la citada 
provincia, en la inteligencia que de 
no verificarlo así, se dec l a r a r án nu
las y fuera de c i rcu lac ión , con arre
glo a lo que determina la R. O. de 
17 de A b r i l de 1913. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. —El Director ge
neral, J. Ruiz. 

H I S T E M O DE HACIENDA 
Dirección general de la Deuda 

y C i a s e s Pas ivas 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío las ins-

^ipciones del 4 por 100 de Particu-
ares y Colectividades no transferí-

Minlsterie de Edncacián Nacional 
l imo. Sr.: Vistos los expedientes de 

Depurac ión , instruidos por la Comi
sión Depuradora D) de la provincia 
de León, con arreglo al Decreto n ú 
mero 66 de 8 de Noviembre de 1936 
y órdenes complementarias. — De 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de expedientes de depu rac ión y el 

informe de la Dirección general de 
primera Enseñanza .—Este Ministe
rio ha resuelto: 

1. ° La conf i rmación en su cargo 
del Maestro de L á n c a r a , D. Senén 
García Calzada. 

2. ° La inhab i l i t ac ión para el des
e m p e ñ o de Escuelas durante un 
per íodo de dos meses, e inhabi l i ta
ción para el ejercicio de cargos d i 
rectivos y de confianza en inst i tu
ciones culturales y de enseñanza , a 
D. José Camino Llamas, Maestro i n 
terino de Bembibre. 

3. ° La suspensión de empleo y 
sueldo por un año con abono de ha
beres dejados de percibir que exce
dan de dicho tiempo e inhabi l i ta 
ción para el ejercicio de cargos d i 
rectivos y de confianza en institucio
nes culturales y de enseñanza , del 
Maestro de Arlanza, D. Emi l io Cu
bero F e r n á n d e z . 

| 4.° La suspensión de empleo y 
| sueldo por dos años e i nhab i l i t a c ión 
j para el ejercicio de cargos directivos 
; y de confianza en instituciones cul
turales y de enseñanza del Maestro 
de Toreno, D. R a m ó n Eleno Cam
pos. 

5,° La suspens ión definitiva del 
servicio y baja en el Escalafón res
pectivo a los señores siguientes: don 



Ismael Escudero Alvarez, de Fuen-
lesnuevas, D. Gerardo Fe rnández 
Moreno, de Astorga, D . Adolfo Her
n á n d e z Juanes, de Saelices del Río, 
D. Antonio Pintor Ugidos, de Zotes 
del P á r a m o , D. Justo García Alonso, 
de Carucedo, D. Mariano Centeno 
Lobato, de Sahagún , D. José Alva
rez Blanco, de Noceda, Barrio de 
San Pedro, D, Amancio Sarmiento 
Alonso, de Noceda, Barrio del Río, 
D.a Amparo Merayo Merayo, de V i 
l lana < va de Valdueza y D, Rafael 
M e n d a ñ a García, de Matarrosa del 
Sil . 

Lo digo a V. I.para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde a V. I . 
muchos años . —Madrid,8 Septiembre 
de 1939.—Año de la Victoria .—José 
Ibañez . 

Mministration prewntial 
(iibíerno civil de la p r o M a de León 

Inspección Provincial Veterinaria 
Circular número 193 

Habiéndose iniciado la desapari
ción de la enfermedad infecto-conta-
giosa del ganado, fiebre aftosa (glo
sopeda), y previo informe de la Ins
pección provincial Veterinaria, se 
autoriza la ce lebrac ión en esta pro
vincia de los mercados y ferias que 
ven ían ce lebrándose anteriormente, 
debiendo las Autoridades municipa
les desplegar el mayor celo en el 
cumplimiento de las siguientes ins
trucciones, para evitar las grandes 
pé rd idas que ocasiona en nuestra 
riqueza ganadera el desarrollo de 
las epizootias. 

1. a Queda subsistente la prohib i 
ción de celebrar ferias y mercados 
en los Ayuntamientos donde esté de
clarada oficialmente alguna enfer
medad infecto - contagiosa del ga
nado. 

2. a Todo ganadero o dueño de 
animales, para llevar el ganado a 
cualquier feria o mercado, deberá 
proveerse de la correspondiente Guía 
de Origen y Sanidad expedida 
por el Inspector Municipal Veteri
nario. 

3. a Los Inspectores Municipales 
Veterinarios, vigi larán en los mer
cados y ferias lo dispuesto en el ar
t ículo anterior, procediendo, en el 
caso de no venir los ganaderos pro

vistos de las guías correspondientes, 
al reconocimiento del ganado y a su 
aislamiento si presenta s ín tomas de 
enfermedad; de todos estos casos se 
da rá cuenta a este Gobierno Civi l , 
para ap l icac ión de la sanc ión que 
proceda. 

4. a Por los Inspectores Veterina
rios Municipales se procederá al 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del a r t í cu lo 76 del vigente 
Reglamento de Epizootias. 

5. a Los *Sres. Alcaldes y Presi
dentes de las Juntas vecinales, así 
como las d e m á s Autoridades loca
les, p res ta rán su ayuda a los Inspec
tores Municipales Veterinarios para 
el cumplimiento m á s exacto de lo 
dispuesto en esta Circular. 

León, 25 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Lnis Ortiz de la Torre 

O o 

CIRCULAR NÚM. 191 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de septicemia hemor rág ica , en 
el ganado existente en el t é r m i n o 
municipal de Boca de Huérgano , en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
a r t í cu lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Valverde de la 
Sierra, 

Seña lándose como zona sospe
chosa los terrenos comprendidos por 
dicho pueblo y como zona infecta 
los mismos y zona de i nmun izac ión 
todo el t é rmino municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X I X del vigente Reglamento 

i de Epizootias. 
León, 21 de Septiembre de 1939.— 

Año de la Victoria. 
E l Gobernador civil. 

José Luis Ortiz de la Torre. 

Dípotación provincial de León 
COMISIONGESTORA 

C O N C U R S O 
Esta Comisión en sesión de 20 del 

corriente, aco rdó la c reac ión de una 
Beca para cursar la carrera de Peri

to Mercantil con arreglo a las si^ 
guíenles Bases: 

A) La Beca será concedida a los 
que residan en esta capital, abonán
dose la pens ión que se l imitará es
trictamente a la entrega por la Cor
porac ión al interesado—previo su 
correspondiente recibo—de la ma
t r ícu la hecha en la Escuela de Co
mercio de esta ciudad y los libros 
que corespondan a su curso acadé
mico, sin que por n i n g ú n concepto 
puedan percibir cantidad alguna en 
metá l ico . 

B) Los aspirantes dir igirán sus 
instancias al Sr. Presidente de la 
Diputación, en un plazo que termi
n a r á el 10 de Octubre próximo, 
a c o m p a ñ a n d o los siguientes docu
mentos: 

Certificación de buena conducta 
moral y religiosa, suscrita por los 
Sres Alcaldes y Pá r rocos correspon
dientes. 

Certificación de aprovechamiento 
en la 1.a enseñanza , expedida por el 
Sr, Maestro de la Escuela a que el 
aspirante haya asistido o por el Di
rector del Colegio en que haya reci
bido estos estudios. 

C) Certificación de pobreza, expe
dida por el Sr. Alcalde del Ayunta
miento a que pertenezca el aspiran-
te.^Se cons ide ra rán que tienen esta 
condic ión , aquellos cuyo padre o 
encargado de su sostenimiento, no 
pague 25 pesetas anuales de contri
buc ión por todos conceptos, o cuyo 
sueldo, salario o jo rna l , no exceda 
de 3.000 pesetas anuales, siempre 
que del informe que dicha certifica
ción emi t i rá t a m b i é n el Juez Muni
cipal y el Cura Pár roco , se comprue
be que el padre o encargado no 
cuenta con medios económicos para 
atender estos gastos. 

D) Certificación de nacimiento, 
para acreditar la naturaleza del as
pirante y que tiene la edad necesa
ria para ingresar en el indicado Cen
tro docente. 

F) Los solicitantes serán natura
les de la provincia o en caso contra
rio, que sus padres lleven 10 años 
de residencia fija y continuada en la 
mis i ra . 

G) Terminado el plazo de presen
tac ión de instancias, la Comisión 
Gestora resolverá este Concurso en 
la sesión m á s inmediata posible. 

H) Los pensionados quedan obli
gados a comunicar a la Diputación 



el momento en que empiezan sus za a domici l io , toda vez que ese pro
estudios en su curso académico y el cedimiento no se halla en vigor para 
nombre de los Profesores respecti- esta clase de t r ibuto. 

vos. 
Al finalizar el curso d e b e r á n co

municar igualmente, las notas obte
nidas, con certificación del Secreta
rio del Centro docente donde efec
túen sus estudios, en tend iéndose que 
la obtención de nota inferior a nota
ble, dará derecho a la Diputación 
para anular la pensión, excepto los 
casos en que alguna circunstancia 
imprevista haya sido la causa de 
ello, apreciada discrecionalmente 
por la Gestora. 

I) La Dipu tac ión podrá hacer en 
todo momento cuantas investigacio
nes crea oportunas para comprobar 
la exactitud de la pobreza del solici
tante de la Beca, así como igualmen
te la de su familia. 

Para la ad jud icac ión de las pen
siones se t end rán en cuenta las si
guientes preferencias: 

Hijos o hermanos de fallecidos o 
mutilados en la guerra de salva
ción, o asesinados por su amor a 
España y a los altos ideales de Re
ligión y de Patria. 

Mayor n ú m e r o de hijos o her
manos. 

Hijos o hermanos de Funcionarios 
de la Diputac ión provincial . 

Los demás que no r e ú n a n las i n 
dicadas preferencias. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 25 de Septiembre de 1939.= 
Año de la Victoria.—El Presidente, 
Raimando R. del Yalle.—E\ Secreta
rio, José Peláez. 

Transcurrido el plazo sin haberse 
provisto los contribuyentes que figu
ran en los documentos cobratorios, 
i n c u r r i r á n en el apremio del 20 
por 100, que se r educ i rá al 10 por 100 
si se realiza el pago dentro de los 
diez días siguientes a los seña lados 
para la cobranza voluntaria. 

Los contribuyentes a quienes afec
te la Patente Nacional, debe rán pro
veerse de |dicho documento en las 
Oficinas Recaudatorias de la Capital 
y Zona respectiva. 

León 26 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria ,—El Delegado de 
Hacienda, Miguel Alvarez.—V.0 B.0: 
El Delegado de Hacienda, Pita do 
Regó. 

Comisarla de Investigación y Vigilancia 
Relación de licencias de caza con 

cedidas por el Gobierno c iv i l de esta 
provincia durante el mes de Agosto 
de 1939: 

Tesorería de HatíenÉ de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Dando cumplimiento a lo precep

tuado en el párrafo 5.° del a r t ícu lo 75 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
esta Tesorería acuerda la apertura 
de cobranza de Patentes Nacionales 
de Automóviles del 4.° trimestre de 
Ordinaria y Accidental desde el 

1.° de Octubre p róx imo al 15 de 
dicho mes, ambos inclusive, en la 
Capital (Alvaro López Núñez , 2) y su 
Provincia, debiendo proveerse de j 
dicho documento, sin esperar a que ' 

Recaudadores realicen la cobran-; 

(Continuación) 

Aureliano López T a s c ó n , de V i l l i -
mer. 

Miguel Perreras Juanes, de Vi l l a -
nófar . 

Cánd ido González González, de 
B a r r i ó l e Ambasaguas. 

Anastasio García García , de Cas-
t r i l l o de Porma, 

Antonio García García, de Caba-
ñas Raras. 

Teodoro Robles García, de Ba
rr io de Ambasaguas. 

Eut imio Martínez Cabello, de Ja-
bares de los Oteros. 

Honesto García García, de Riello. 
Crisanto Robles Gutiérrez, de Ja-

bares de los Oteros. 
Florencio Pérez González, de Va

lencia de Don Juan, 
Domingo Morán Mansilla, de id . 
Inocencio Núñez Gutiérrez, de San 

Andrés de Montejos. 
Jacinto Fernandez González, de 

Redelga. 
Nemesio Martínez Villelga, de Cis 

tierna. 
Pedro Abrai la Pérez, de Puente de 

Orbigo. 
Emi l io del Valle Egocheaga, de 

León . 
Nicanor Diez de la Fuente, de Ve

ga de Monasterio. 

Indalecio Carpintero Gijosos, de 
Fresno de la Vega, 

Porfirio Herreros Centeno, de Ma~ 
tallana. 

Nemesio Padierna N i c o l á s , de 
León . 

Manuel Martínez Pérez, de Regue
ra de de la Valduerna, 

Manuel Gonzale? Castro, de Val -
desandinas. 

Mariano Alvarez Fernandez, de 
Canales. 

G e r m á n Gamacho Moreno, de Ve
ga de los Caballeros. 

P a b l o Fernandez Alvarez , de 
Nora, 

Juan Abajo Vidales, de Vi l l a r de 
Golíer. 

Porfirio Martínez Suárez, de León . 
Bernardo Castro González, de Se

cos de Porma. 
Gervasio Carrera Mar t ínez , de 

Valderas de los Oteros. 
Victoriano Seco Posada, de Posa-

dil la de la Vega. 
Vicente S imón Fernandez , de Va

lencia de Don Juan. 
Pablo Seco Posada, de Posadilla 

de la Vega. 
Juan Turrado Fa l agán , de Castri-

llo de la Valduerna. 
D a m i á n Torices Llamazares, de 

Vil lamayor del Condado, 
G e r m á n Aláez Nicolás, de Valdu-

duvieco, 
Constantino de Diez López, de Re

liegos. 
Fél ix Eleuterio Diez Pérez, de Cis-

t íerna . 
Cecilio Blanco Vicente, de Benavi-

dss. 
José Caño Alvarez de V i l l a m a ñ á n 
Pascual Celadas Perandones, de 

Vi l l a r de Colfer, 
Macario Fuentes Gigantes, de To

ral de los Guzmanes. 
José del Riego Rodriguen, de La 

Bañeza . 
Crescencio Rodríguez Hoyos, de 

Vidanes. 
Baltasar Prido Castrillo, de As-

torga. 
Manuel Martínez Vidal , de Quinta

na y Congosto, 
Po l í ca rpo Benavides Pascual, de 

León , 
Pablo Rodríguez Zapico, de Cubí-

llas de Rueda, 
Emeterio Martínez Morán, de La 

Bañeza . 
Segundo M i ñ a m b r e s Alonso, de 

Vill ibáñez. 
Cont inuará 

1 



Gobierno Militar de la Plaza y 
vincia de León 

pro-

CIRCULAR 
Para dar cumplimiento a lo orde

nado por el Excmo. Sr. Ministro del 
Ejército, los Sres. Alcaldes de esta 
provincia r emi t i r án con la m á x i m a 
urgencia a este Gobierno Mil i tar , re
lación numér i ca de las condecora
ciones siguientes necesarias para i n 
dividuos que han servido en el Ejér-
eito durante la ú l t ima c a m p a ñ a que 
tengan derecho a ella y que se en
cuentren en la actualidad licencia
dos en la d e m a r c a c i ó n de los Ayun
tamientos respectivos. 

M E D A L L A DE L A CAMPAÑA 

Para los que hayan estado seis 
meses de permanencia en el campo 
o un año de permanencia en plazas 
de zona de guerra o heridos cual
quiera que sea el tiempo de perma
nencia ( n ú m e r o de los que están en 
estas condiciones). 

CRUZ ROJA 
Para el personal que haya presta

do servicios en los frentes en Unida
des de Infantería , Agrupación o I n 
teriores durante ocho meses. En 
Unidades de Carros o Antitanques 
durante ocho meses. En Arti l lería e 
Ingenieros durante diez meses. En 
Cabal ler ía y Est£ dos Mayores Div i 
sionarios durante doce meses. En 
Intendencia y Sanidad durante diez 
y seis meses. En Estados Mayores de 
Cuerpo de Ejérci to y Servicios del 
Cuerpo de Ejérci to durante diez y 
seis meses y los heridos una vez, 
cualquiera que sea su permanencia 
( n ú m e r o de éstas). 

CRUZ DE GUERRA 

Para heridos graves o menos gra
ves, una vez, con ocho meses a un 
año día por día, los que hayan re
sultado dos veces heridos graves o 
menos graves, cualquiera que sea el 
tiempo ( n ú m e r o de éstas). 

Por tanto han de remit i r por se
parado n ú m e r o de Medallas que se 
necesiten en cada Ayuntamiento, 
n ú m e r o de Cruces Rojas y n ú m e r o 
de Cruces de Guerra. 

León, 25 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Coronel Go
bernador mil i tar , Rafael Santa Pau. 

luzgado Híliíar Eveníual de León 
número 4 

Arribas Madrid Carlos, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en León, Rúa n ú 
mero 49, natural de Oviedo, de vein
te años de edad, soltero, ajustador 
mecán ico , comparece rá en este Juz
gado, sito en la planta baja de la D i 
pu tac ión de esta capital, en el térmi
no de seis días, a contar de la publ i 
cación del presente edicto, con el fin 
de serle notificado la resolución dic
tada por la Autoridad superior de la 
Región en procedimiento previo por 
escánda lo y maltrato ]de obra, ins
truida contra el mismo. 

León, 22 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victor ia .—El Teniente 
Coronel Juez Instructor, Luis Salas-

UiíaistraciéD ¡nonicipai 
Ayuntamiento de 
Pola de Gordón 

Arobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el a ñ o actual de 1939, se halla 
de manifiesto al púb l ico en la Se
cretar ía municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
reglamentario. 

La Pola de Gord'ón, a 23 de Sep
tiembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, E. Llamazares. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Aprobado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta-
mieento, para el ejercicio de 1940, 
se h a l l a de manifiesto a l públ i 
co, en esta Secretaría municipal , 
por el plazo de ocho días, en el cual, 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Noceda, 25 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
José Antonio Rodríguez. 

loslliía 

do por estafa al viajar sin billete 
contra Abi l io de la Concepción Al
fonso y Ricardo Pérez Rodríguez, de 
ignorado paradero, señalado con el 

! n ú m e r o 71 de 1939, se dictó senten-
i cía cuyo encabezamiento y parte 
| dispositiva dicen: 
i «Sentencia .—En la ciudad de As-
| torga a 5 de Septiembre de 1939,— 
j Año de la Victoria. El Sr. D. Fran
cisco Mart ínez López, Juez munici
pal suplente de la misma, en funcio
nes, por hallarse el propietario en
cargado del despacho del Juzgado 
de ins t rucc ión del partido, habien
do visto por sí los presentes autos de 
ju ic io verbal de faltas seguidos por 

i estafa por viajar sin billete Abilio 
de la Concepción Alfonso, de nacio-

| nalidad Portuguesa, vecino de Isla 
¡ Cristina, cuyas circunstancias perso
nales ya constan en autos y Ricardo 
Pérez Rodríguez, cuyas circunstan
cias personales ya t a m b i é n constan 
en autos, siendo t ambién parte en el 
ju ic io el Sr. Fiscal municipal , y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Abilio 
de la Concepción Alfonso y Ricardo 
Pérez Rodríguez, a la pena de diez 
d ías de arresto que sufrirán en la 
pr is ión de este partido, a que indem
nicen a la C o m p a ñ í a de los Ferro
carriles del Norte, treinta pesetas 
cada uno y a que paguen las costas 
de este ju ic io por partes iguales. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F. Mart ínez López.—Rubricado.» 

F u é publicada en el mismo día. 
Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notif icación legal a los 
denunciados expedido el presente 
en Astorga a 25 de Septiembre de 
1939o—Año de la Victoria.—Vicente 
García.—V.0 B.0: E l Juez municipal 
suplente, Francisco Martínez Ló
pez. 

! Juzgado municipal de Astorga 

Don Vicente García García, Secreta-
; r io habilitado del Juzgado muni 

cipal de Astorga. 
Certilico: Que en los autos del j u i -

pío de faltas seguidos en este Juzga-

L E O N 

Imprenta de la Diputación 

1939 


